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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1973.-Eztracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, señor don Jesús 
Suevos Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistieron 
el Segundo Teniente de Alcalde, señor Pérez Pillado; los 
Concejales señores González de Diego, Almeida Segura, 
Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi­
cio señores Baeza Seco, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos interino, 
señor Arnau Bernia. . 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

-" ~_fl~\~,t'!_ 
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3.0 Nombrar, de conformidad con la pr,<\úesta fohúu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oi!osicióri cele­
brado al efecto, Peritos de Montes, con destino a1 Depar­
tamento de Parques y Jardines, con el haber provisional 
de 70.560 pesetas anuales, y demás asignaciones que en la 
actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento, en tanto se 
lleve a efecto la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 9 de octubre último, dictada para el desarrollo y cum­
plimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre 
aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, relativo 
a la acomodación de las retribuciones de los funcionarios 
locales a los del Estado, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacio­
nan a continuación: 

Puntos 

Don Vicente Olmos Remiro ........................... 72,70 
Don Esteban Sánchez Conejo ................... ..... 69,10 
Don Ricardo Pujol Fernández ....................... 63,90 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Perito agrícola, con destino al Departamento 
de Parques y Jardines, a don Arturo Estébanez Rubio, con 
el haber provisional de 70.560 pesetas anuales, y demás 
asignaciones que en la actualidad tiene establecidas el Ayun­
tamiento, en tanto se lleve a efecto la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 9 de octubre último, dictada para el 
desarrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, relativo a la acomodación de las retribuciones de los 
funcionarios locales a los del Estado. 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta f<;>rmu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cionan a continuación, para ocupar en el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales los puestos de trabajo que se expresan, 
con el haber provisional que para cada uno se indica, 
y demás asignaciones que en la actualidad tiene establecidas 
el Ayuntamiento, en tanto se lleve a efecto la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de octubre último, dictada 
para el desarrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, 
de 27 de julio, relativo a la acomodación de las retribu­
ciones de los funcionarios locales a los del Estado, y con 
los demás derechos y deberes consignados en las bases del 
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concurso-oposición y en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Don Antonio Merino Díaz, Encargado de la Sección de 
Composición Mecánica (Linotipias), con e! haber provi­
sional de 68.400 pesetas anuales. 

Don Marcelino Besumán Muñoz, Subencargado de la 
Sección de Litografía, con el haber provisional de 64.600 
pesetas anuales. 

Don José Fernández Martínez, Oficial Ajustador de la 
Sección de Tipografía, con e! haber provisional de 58.650 
pesetas anuales. 

Don Francisco Enríquez Martín, Maquinista Ayudante 
Oficial primero de la Sección de Máquinas, con el haber 
provisional de 62.100 pesetas anuales. 

6.° N ombrar Ordenanza, con efectos desde el 18 de 
noviembre último, a don Domingo Criado Palancar, Mozo 
de la Limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los de su clase en expectativa 
de ascenso, en la vacante producida por jubilación forzosa 
de don Victoria Serrano Vega; fijándole e! haber anual 
de 62.290,80 pesetas, resultante de acumular al emolumento 
básico tres quinquenios que le corresponden por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo de servicios prestado 
en cargos anteriores, debiendo, asimismo, percibir cualquier 
otra cantidad asignada al cargo, y todo ello con carácter 
provisional hasta tanto se dicten las normas para aplicación 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto. 

7.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 29 de 
noviembre último, a don Angel Piquero Lazo, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por fallecimiento de don Julio 
González Martínez; fij ándole el haber anual de 56.628 pe­
setas, resultante de acumular al emolumento básico asignado 
a dicha plaza dos quinquenios que le corresponden por e! 
reconocimiento a estos efectos del tiempo de servicios pres­
tado en cargos anteriores, debiendo, asimismo, percibir cual­
quier otra cantidad asignada al cargo, y todo ello con ca­
rácter provisional hasta tanto se dicten las normas para 
aplicación del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto. 

8.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde e! 26 de 
noviembre último, a don Manue! Olivar Vara, Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actua­
lidad e! número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, en la vacante producida por fallecimiento de don 
Manuel Manchón Segura; fijándole el haber anual de pese­
tas 62.290,80, resultante de acumular al emolumento básico 
tres quinquenios que le corresponden por reconocimiento 
a estos efectos del tiempo de servicios prestados en cargos 
anteriores, debiendo, asimismo, percibir cualquier otra can­
tidad asignada al cargo, y todo ello con carácter provi­
sional hasta tanto se dicten las normas para aplicación de! 
decreto 2.056/1973, de 17 de agosto. 

9.° Pasar a la situación de excedencia activa en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas a don Maximino 
U sano Lucas, con efectos del día en que tome posesión del 
de Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, en pro­
piedad. 

10. Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se indi­
can, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) " 62, 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local: 

Don José Rufo Holguín, Policía municipal, con efectos 
de la comunicación. 

Don José Elgarrista Alzuet, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 26 de noviembre último. 

Don Fernando Brea Cano, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 17 de octubre último. 
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Don Rafael Sampere Díaz, Cabo del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 1 S del corriente mes. 

Don Juan Antonio Cabana Cervilla, operario de Cemen­
terios, con efectos de la comunicación. 

11. Desestimar la solicitud de excedencia voluntaria, 
deducida por el Guardia de Policía Municipal don Abel 
Prieto Pérez, por no reunir los requisitos exigidos al res­
pecto por el artículo 62-1-a) de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, toda vez que en la 
actualidad está sometido a expediente de responsabilidad 
administrativa. 

12. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al funcionario don Ricardo Carrasco Quintero, Policía mu­
nicipal, al estimarse que e! mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de conformidad con lo establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1, S y 7 del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensión. 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza don Eutiquiano 
Mateo Guerrero, por una sola vez, una gratificación de pese­
tas 8.000, por los servicios prestados en las cuatro subastas 
realizadas para adjudicar los situados de los puestos desti­
nados a la venta de helados y refrescos de la temporada 
correspondiente al año en curso, en los distritos de Vallecas­
Mediodía, Ciudad Lineal, Tetuán-Fuencarral y Caraban­
chel-Latina; dicho gasto será cargo a la partida 78 del 
presupuesto de 1973. 

14. Autorizar a don Alfonso Fernández Clausells, Apa­
rejador, adscrito a la Zona D de la Dirección de Edificación 
Privada de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a llevar 
la dirección de unas obras en un solar del que es copropie­
tario en la calle de Benito Gutiérrez, 12, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 del vigente reglamento de 
los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería. 

15. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 144.656 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 108 de! presupuesto de 1973. 

16. Abonar al Sanatorio S. E. A. R. la cantidad 
de 409.710 pesetas, importe de estancias causadas y de 
asistencias prestadas en los referidos Centros a personal 
en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, y por 
el período a que se refieren las facturas adjuntas al expe­
diente, con cargo a la partida 108 de! presupuesto de 1973. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en e! expediente la cantidad de 833.629 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente, con cargo a la 
partida 108 de! presupuesto de 1973. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús 
Santos del Prado, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
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sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A. , único licitador, en el 
precio ofrecido, de 7.932.499 pesetas, y plazo de ejecución 
de tres, dos y dos meses, el concurso, convocado por 
acuerdo de 27 de julio último, para las obras de instalación 
de alumbrado público en el camino viejo de Fuencarral 
(hoy tapia de Casariego) ; accesos a Villaverde Alto y ave­
nida Central del Gran San BIas, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
oferta, que equivale a los precios tipo del presupuesto de 
contrata, conveniente para los intereses municipales. 

20. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 10 de agosto último, para 
las obras de terminación de la urbanización del polígono 
La 01imenea, por un importe de contrata de 6.680.088,72 
pesetas; y, asimismo, convocar un nuevo concurso en los 
mismos precios y condiciones económico-administrativas 
que sirvieron de base en la anterior convocatoria, y en el 
que será de plena aplicación el pliego general de condicio­
nes aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de 
julio del año en curso. 

21. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 7 de septiembre último, 
para las obras de pavime\iltación de las calles de Carlos 
Dubois, Isla de la Soledad, glorieta de San Antonio de la 
Florida y plaza de San Anacleto, por un importe de con­
trata de 3.327. 191 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo 
concurso en los mismos precios y condiciones económico­
administrativas que sirvieron de base en la anterior convo­
catoria, y en el que será de plena aplicación el pliego gene­
ral de condiciones aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 20 de julio del año en curso. 

22. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 31 de agosto último, para 
las obras de urbanización de las calles de Robledillo, entre 
las de Alonso Cano y María de Guzmán; Pontevedra, 
Julio Nombela, Angel Pozas, callejón de Blasco de Garay 
y calles de Balmes y Felipe el Hermoso, por un importe 
de contrata de 1.947.605 pesetas; y, asimismo, convocar 
nuevo concurso en los mismos precios y condiciones eco­
nómico-administrativas que sirvieron de base en la anterior 
convocatoria, y en el que será de plena aplicación el pliego 
general de condiciones aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 20 de julio del año en curso. 

23. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 27 de julio último, para 
las obras de urbanización del sector de Alberto Alcocer 
y calle de Víctor Andrés Belaúnde; y que por el Departa­
mento de Vías Públicas se estudie la redacción de un nuevo 
proyecto. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 3.021 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Moncloa el importe de 
los originados por la reparación de la instalación eléctrica 
en las oÍicinas de Policía Municipal de dicha Junta, y que 
fueron suplidos por la misma, con cargo a la partida 425 
del presupuesto de 1973. 

25. Aprobar un gasto total de 54.166 pesetas, importe 
de las facturas, que remite la Delegación de Seguridad 

3 de enero de 1974 

y Policía Municipal, por reparaClon de vehículos perte­
necientes a dicho Servicio, realizadas en talleres particula­
res, ya que no podían efectuarse en los municipales, y de 
cuya determinación se dio cuenta en la Comisión Municipal 
de Gobierno; dicho gasto será cargo a la partida 173 del 
presupuesto de 1973. 

26. Aprobar un gasto total de 48.520 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
oposición para proveer doce plazas del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y conforme a las relaciones que figu­
ran en el expediente, el importe de las dietas establecidas 
por los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955, con cargo, la cantidad de 45.020 pesetas, 
a la partida 76 del presupuesto de 1973, y la cantidad de 
3.500 pesetas, con cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto (Derechos de examen). 

27. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor encar­
gado del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos 
y de galgos, el importe de la retribución establecida por la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1%1, por su actuación durante el mes de noviembre 
último, con cargo a la partida 13 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar, en veintiún expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de Ha justificar", por un importe de pese­
tas 5.006.504. 

29. Aprobar un gasto total de 41.489.612 pesetas para 
abonar el importe de setenta y seis certificaciones y siete 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 5.796.978 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, cuarenta y tres fac­
turas y tres relaciones de facturas por suministros realiza­
dos a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto . 

31. Aprobar un gasto total de 69.344 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, cuyas cifras totales de Resultas, como con­
secuencia de las relaciones de bajas en los estados de ingre­
sos y gastos aprobadas por la Comisión Municipal de 
Gobierno de 21 de noviembre último, dan para los Ingresos 
la cifra de 1.560.382.587 pesetas y para los Gastos la de 
1.558.741.120 pesetas, con una diferencia en más en las 
Resultas de Ingresos de 1.641.467 pesetas, cifra que cons­
tituye el superávit o remanente de la liquidación ; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, 
se incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para el ejercicio actual, debiendo proce­
derse por la Intervención de Fondos a realizar la refun­
dición del presupuesto, con la adición de estas Resultas, lo 
que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el año 1973: Ingresos, 3.118.741.288 pesetas; Gastos, 
3.117.093.079 pesetas, resultando, por tanto, un superávit 
del presupuesto refundido de 1.648.209 pesetas. 

33. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de determi­
nados pisos de otras tantas fincas situadas en los empla­
zamientos que a continuación se relacionan, en las que han 
sido enajenantes y adquirentes las entidades y señores que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de pri-
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meras transmisiones de fincas resultantes de la ejecuclOn 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fis­
cales reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, 
apartado f), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo de los 
expedientes: 

Promociones de Madrid, S. A., a don José Capmany 
Arbat y otros por pisos en la calle del Capitán Haya, 3 y 5. 

Huarte Inmobiliaria, S. A., y otras a don Gregory Peters 
y otros por pisos en la avenida de América, 37. 

Cooperativa de Viviendas Alférez Provisinal a don An­
tonio V ilches Linares y otros por pisos en la calle de Clara 
del Rey, 31 y 33. 

34. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fmcas Situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relaclOnan, en las que ha sido enajenante el ;Estado y adqui­
rentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es 
el propio Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
Cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, disponer la conclusión y archivo de las actuaciones 
a las que se refieren los expedientes: 

A doña Mercedes Inchausti Gonzá1ez por el piso bajo A 
de la fmca número 3 de la glorieta del Marqués de Vadillo. 

A don Saturnino Rodríguez Sacristán y otros por pisos 
situados en la calle de Sisebuto, 3, 5 y 7. 

A don Juan Herrero Díaz y otros por pisos situados en 
la calle de Cangas de Narcea, 8 y 14. 

A doña Asunción Gómez Salcedo y otros por pisos 
situados en la calle de Turismundo, 4 y 6. 

A don Francisco Blanco Martín y otros por pisos situa­
dos en la calle de Sisebuto, 5. 

A don Angel Pérez Ariza y otros por pisos situados en 
la calle de Valdecanillas, bloques números 23, 25 Y otros. 

35. Conceder, a partir del 1 de enero de 1974, a don 
Jesús Blanco Gómez la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio situado 
en el número 18 de la avenida de Menéndez Pe1ayo, teniendo 
en cuenta que se trata de centro reconocido por el Minis­
teno de Educación y Ciencia, en el que la propiedad de los 
bienes destinados directamente a la enseñanza pertenece, 
sm mterposiCión de personas, al titular del referido centro, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo lS-2-A de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a partir del 1 
de enero de 1974, a doña Romana Martín Martín la boni­
ficación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al colegio situado en el número 79 de la 
avenida de Aragón, teniendo en cuenta que se trata de 
centro autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ar­
tículo lS-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a partir del 1 
de enero de 1974, a Technos Electrónico, S. A., la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en el número 16 de la calle de 
Tracia, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 1S-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Mr. Richard 
T. Fox, Agregado naval de la Embajada de los Estados 
Unidos, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
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perros para uno de su propiedad, teniendo en cuenta que 
se trata de personal diplomático y consular acreditado en 
Madrid, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 14 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a la Parroquia de Santa María del Espí­
ritu Santo la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación con la finca número 2 de 
la calle de Cochabamba, teniendo en cuenta que se trata 
de iglesia destinada al culto católico, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 20 del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español y en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar 
baja en matrícula la inscripción existente por el concepto 
de vallas, que debió producirse en 29 de septiembre último, 
con efectos de la misma fecha del alta, retirando del cobro, 
para su anulación, todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago, y, asimismo, proseguir posteriormente las 
actu.aciones para llegar a la devolución de cantidades a que 
hubiere lugar por obras y vallas. 

40. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paú1 para el Primer Consultorio de Niños 
de Pecho "Gota de Leche" la exención de pago de derechos 
por el concepto de obras con relación a la finca número 9 de 
la calle de la Espada, teniendo en cuenta que la misma está 
dedicada a consultorio gratuito para niños de puericultura 
y pediatría y a Residencia de la Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 20 del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español 
y en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
anularse el requerimiento de pago efectuado, así como el 
recibo si se hubiere expedido. 

41. Conceder a Promociones Nasa, S. A., la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras con relación 
a una finca sin número de la avenida de los Madroños, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, aprobar la exención provisional 
concedida por la Sección de Rentas. 

42. Conceder a Inmobiliaria Solhogar, S. A., la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras con 
relación a finca sita en la calle de San Martín de Porres, 
con vuelta a la lateral de Pista, parcela 170, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, aprobar la exención provisional concedida 
por la Sección de Rentas. 

43. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Siervas de María la exención de pago de derechos por 
el concepto de obras con relación a la finca números 13 
y 15 de la plaza de Chamberí, teniendo en cuenta que las 
obras que se proyectan benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

44. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General por don Mauro 
Fernández de Pablos, para responder del pago de multa 
impuesta con relación a obras realizadas en la finca nú­
mero 5 de la calle de Donoso Cortés, y aplicar su importe 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid. 

45. Disponer la incautación del depósito de 3.000 pese-
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tas, constituido en la Caja General por don Fernando Sán­
chez-Covisa Y López, para responder del pago de multa 
impuesta por no realizar las obras que le fueron ordenadas 
en la finca número 8 de la calle de los Tajos Altos, yapli­
car su importe al pago de la misma, confirmada por resolu­
ción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid. 

46. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General por don Valentín 
Sanz Chicharro, en nombre y representación de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 6 de la calle de 
Escosura, para responder del pago de multa impuesta por 
no realizar las obras que le fueron ordenadas en dicho 
inmueble, y aplicar su importe al pago de la misma, con­
firmada por resolución de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, po­
niendo dicho importe a disposición del Agente ejecutivo de 
la Zona 3.a para su aplicación al pago del principal, recar­
gos y costas, con devolución al interesado del sobrante que 
resulte o, en su caso, reclamarle 10 que faltare hasta com­
pletar el descubierto resultante, previa liquidación al efecto. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Epifanio 
López Aguado contra la resolución, dictada por la Direc­
ción General de Administración Local, que ha desestimado 
el recurso de alzada sobre multa impuesta por infracción 
del reglamento de Abastecimiento de Carnes, por importe 
de 1.000 pesetas. 

48 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalizaciones 
para alumbrado, alcantarillado y absorbederos en la calle 
de Bueso Pineda (parcial), aprobadas por acuerdo de 10 de 
agosto último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
plaza de San Anacleto, aprobadas por acuerdo de 7 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de aceras y construcción de 
bocas de riego en la glorieta de San Antonio de la Florida, 
aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Rodríguez Jaén, aprobadas por acuerdo de 7 de septiem­
bre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Madreselva, aprobadas por acuerdo de 7 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de bocas de riego en la calle de la Isla de la Sole­
dad, entre la avenida de Nueva Zelanda y la calle de Ramón 
Crespo, aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Doctor Marco Corera, aprobadas por acuerdo 
de 7 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Crevillente, aprobadas por acuerdo de 7 de sep­
tiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
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Carlos Dubois, aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre 
último. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Julio Centeno Barrigón, que 
alcanzan en total la cantidad de 977.201,20 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Calahorra, camino viejo de Vicálvaro y calle del Gallo, que 
alcanzan en total la cantidad de 2.813.453,97 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Colombia (impares), entre el 
número 31 y la calle de Víctor de la Serna, que alcanzan 
en total la cantidad de 66.909,34 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

60. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación Religiosa de los Santos Angeles Custodios la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y absorbed eros-alcantarillado, asignadas 
a una finca sin número del camino viejo de Villaverde (hoy 
avenida de Rafaela Ibarra), teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Hermanas Trinitarias la exención de pago de las con­
tribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Altamirano, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de 
Régimen local. 

62. Enajenar, mediante subasta pública, veinte vehícu­
los automóviles depositados en el aparcamiento de Maja­
dahonda; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

63. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando apropiar una parcela, de 329,20 metros cuadrados, 
a la finca número 21 de la calle de Segovia, propiedad de 
don Ignacio de la Puente Rodríguez, por el precio de pese­
tas 2.536.486, por ser necesaria para la ordenación del sector. 

64. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 28 de agosto de 1968, por el que se dispuso la cesión 
gratuita de una parcela, de 44,70 metros cuadrados, y la 
apropiación de otra, de 19,90 metros cuadrados, a una finca 
situada en las calles del Sorgo y Acónito, propiedad de 
don Manuel Gil Guijarro, por el precio de 76.894 pesetas, 
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de acuerdo con el vigente plan de ordenación de Tetuán. 
65. Convocar concurso público, con sujeción a los 

pliegos de condiciones redactados al efecto, para la adqui­
sición y suministro de diverso mobiliario para la Sección 
de Estadística, para sus oficinas de la calle de Alberto 
Aguilera, 20, en el precio máximo de 798.440 pesetas, con 
cargo a la partida 501 del presupuesto de 1972, que se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

66. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 10 de 
octubre último, por el que se dispuso la adquisición, me­
diante concierto directo, por razón de su cuantía, de 
El Corte Inglés, de 1.116 camisas y 744 corbatas, al precio 
unitario de 169 y 33,50 pesetas, respectivamente, por im­
porte total de 213.528 pesetas, en el sentido de que el precio 
de dicha adquisición sea de 263.748 pesetas (a 214 pesetas 
unidad para las camisas y se mantiene en el de 33,50 pese­
tas para las corbatas), con cargo a la partida 144 del pre­
supuesto de 1973. 

Educación 

67. Abonar a don Jerónimo Sierra Rico, copropieta­
rio de la finca número 34 de la calle de Martín de los 
Heros, donde la Corporación tenía arrendados unos locales 
para escuelas, la cantidad de 19.927 pesetas, correspon­
diente a la nueva puesta al cobro de los alquileres de dichos 
locales en el primer trimestre del año en curso, con cargo 
a la partida 292 del presupuesto de 1973. 

Sanidad y Asistencia Social 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, dos unidades móviles de cuidados intensivos, 
sobre furgones Mercedes Benz, tipo L-405-D, de la firma 
Ciadasa; dos equipos radiotelefónicos con emisores-recep­
tores para veinticinco ambulancias, de la casa Electrónica 
Ensa, y diverso material para completar la dotación del 
Parque de Ambulancias del Laboratorio Municipal de 
Higiene, de las casas Oxifar, Casa del Médico, Material 
Médico Quirúrgico, S. A.; Draeger Hispania, S. L.; 
Feymar, Dufar, Unión Relojera Suiza y Angel Vi llegas, 
siendo cargo su importe total, de 4.976.162 pesetas, a la 
partida 602 del presupuesto de 1973. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

69. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas para pago 
a don Juan Martín Heras, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la industria situada en la calle de Cali­
fornia, 37 (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

70. Aprobar un gasto de 116.798 pesetas para pago 
a Cáritas Diocesanas, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de 
la Sierra de las Alpujarras (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

71. Aprobar un gasto de 13.964 pesetas para pago 
a don José Gaitán Ríos, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 4 de la calle de 
la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

72. Aprobar un gasto de 29.233 pesetas para pago 
a doña Juana López Asenjo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en Mano­
teras, que corresponde a la número 19 duplicado (tramo 
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Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 20.736 pesetas para pago 
a don Julián del Monte Martín, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

74. Aprobar un gasto de 311.498 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Calvo Alcántara, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
industria situada en la avenida de la Albufera, 4 (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

75. Aprobar un gasto de 41.702 pesetas para pago 
a los herederos de don Segundo Martínez León, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de una 
finca sin número de la calle de Manuel Par diñas, que corres­
ponde a la número 18 (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

76. Aprobar un gasto de 77.158 pesetas para pago 
a Hermanas Zapatero Moreno, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca situada en la 
carretera de Chamartín a Alcobendas, que corresponde a la 
número 21 (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Cora­
zón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 
77. Aprobar un gasto de 107.678 pesetas para pago 

a don Luis Aguado González, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 11 del 
camino de Fuencarral a Hortaleza (tramo Manoteras-Cuesta 
del Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

78. Aprobar un gasto de 21.726 pesetas para pago 
a don Julio del Sol Basquero, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 32.264 pesetas para pago 
a los hermanos Sánchez Monje, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 11 de 
la calle del Cerro Negro (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

80. Aprobar un gasto de 336.638 pesetas para pago 
a don Nicolás Gómez BIázquez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 36 de 
la calle de Felisa Méndez (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 16.168 pesetas para pago 
a doña Antonia Esteban Jiménez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 9 de la 
calle del Tejar de la Pastora (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 27.727 pesetas para pago 
a don Lucio Rubio Calvo, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
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de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 37.970 pesetas para pago 
a don Regino Duque Delgado, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en la calle 
de la Abadía, que corresponde a la número 2 (tramo Puente 
de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 38.574 pesetas para pago 
a doña Julia de la Vega y Hermanos Noblejas Jiménez, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 3 de la calle de Sicilia (tramo Puente de 
los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 20.382 pesetas para pago 
a don Antonio Arjona Jabón, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 27.555 pesetas para pago 
a don Nicomedes Alonso Arribas, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 2 de 
la calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

87. Aprobar un gasto de 20.562 pesetas para pago 
a don Ignacio Martín del A1amo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 8 bajo 
de la calle de Manuel Par diñas (tramo Manoteras-Cuesta 
del Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 25.497 pesetas para pago 
a don José Benito Dávila Gallego, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 4 de 
la calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

89. Aprobar un gasto de 25.771 pesetas para pago 
a Hermanos López Fuertes, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 1 de la 
calle de Guzmán Villoria (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

90. Aprobar un gasto de 120.927 pesetas para pago 
a don Agustín Sanz González, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca situada en la calle 
del Cerro Negro, con vuelta a la de la Abadía (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

91. Aprobar un gasto de 48.553 pesetas para pago 
a los herederos de don Gregorio Yuste Moya, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 46 de la calle del Arroyo de las Moreras (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 51.833 pesetas para pago 
al Banco Coca, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiaci.ón de la finca número 4 de la avenida de la 
Albufera (tramo Puente de los .Tres Ojos-O'Donnell), del 
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sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 109.440 pesetas para pago 
a los herederos de don Sinforiano Martín González, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 23 del camino de Valderribas (tramo Puente 
de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 46.200 pesetas para pago 
a don Valentín García Rubio, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Aniceto Hemando (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 274.834 pesetas para pago 
a don José López González, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle de Sánchez Balderas, que corresponde a la número 127 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

96. Aprobar un gasto de 334.496 pesetas para pago 
a doña María del Valle y doña Edelmira Rodríguez Mateo, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 58 de la calle de Martín Machío, que corres­
ponde a la número 136 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

97. Aprobar un gasto de 440.518 pesetas para pago 
a don Antonio Marín Martínez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 237 de la 
calle de López de Hoyos, que corresponde a la número 64 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 159.687 pesetas para pago 
a don Eduardo Mojares Sotillo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 43 du­
plicado de la calle de Martín Machío, que corresponde a la 
número 138 duplicado (tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
A venida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

99. Aprobar un gasto de 450.827 pesetas para pago 
a don Eduardo Mojares Sotillo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 43 de 
la calle de Martín Machío, que corresponde a la número 138 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 336.949 pesetas para pago 
a don Luis GarcÍa Valverde y otros, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca situada en 
la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de la Suerte, 
que corresponde a la número 66 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 39.103 pesetas para pago 
a doña Antonia Jurado V ázquez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 38 de 
la calle .de Barrilero (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

102. Aprobar un gasto de 80.284 pesetas para pago 
a don Maximiano Mediavilla Martín, en concepto de inte-
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reses de demora, por la expropiación de la finca situada en 
la calle de Manoteras (avenida de Burgos), que corresponde 
a la número 25 (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Co­
razón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

103. Aprobar un gasto de 33.468 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Fraga Vallé s, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 20 de la calle de Virgilio Casero, que corresponde a la 
número 47 (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

104. Aprobar un gasto de 10.367.280 pesetas para pago 
a doña Pilar Vera Seguí del justiprecio por la expropiación 
de la finca de su propiedad situada en la cuesta del Sagrado 
Corazón, que corresponde a la finca número 6-A, polígo­
nos 8 y 9 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de . la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

105. Aprobar un gasto de 552.392 pesetas para pago 
a Industrias Iberia, S. A., en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de cerrajería, 
vidriería y fontanería situada en la calle de López de Hoyos, 
número 244, que corresponde a la número 105 (tramo 
Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sec­
tor avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

106. Aprobar un gasto de 202.962 pesetas para pago 
a don Robustiano Ronda Sanz y hermanos, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 6 de la calle de la Máquina, que corresponde a la 
número 55 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

107. Aprobar un gasto de 54.497 pesetas para pago 
a don Francisco Juan Pascua, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de Pablo Vidal, que corresponde a la número 22 (tramo 
Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

108. Aprobar un gasto de 204.679 pesetas para pago 
a don Luciano Gil Barroso, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 252 de la 
calle de López de Hoyos, que corresponde a la número 101 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

109. Aprobar un gasto de 133.092 pesetas para pago 
a don Carlos Sainz Eizaguirre, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de San Vicente Mártir, que corresponde a la nú­
mero 59 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

110. Aprobar un gasto de 208.736 pesetas para pago 
a Inmobiliaria Cuesta de los Rosales, S. A., en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 24 de la cuesta del Sagrado Corazón, que corresponde 
a la número 2 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

111. Aprobar un gasto de 1.519.764 pesetas para pago, 
a la Empresa Constructora Cantabria, S. A., en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
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situada en la avenida de la Paz (El Bosque), que corres­
ponde a la número 29-B (tramo Cuesta del Sagrado Cora­
zón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

112. Aprobar un gasto de 102.835 pesetas para pago 
a don Robustiano Ronda Sanz y hermanos, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 4 de la calle de la Máquina, que corresponde a la 
número 56 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

113. Aprobar un gasto de 70.004 pesetas para pago 
a don Anselmo Olmos Alvarez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de venta por 
menor de materiales de construcción situada en la calle de 
la Elipa, 24 (tramo Avenida de América-O'Donnell), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

114. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para pago 
a don José Mulas Herrerín, en concepto de indemnización 
arrendaticia, por la expropiación del local situado en la 
planta baja de la finca número 203 de la calle de López de 
Hoyos (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

115. Aprobar un gasto de 130.809 pesetas para pago 
a don José Fernández Baillo y Rodríguez de Liébana, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
industria de ultramarinos situada en la calle de López de 
Hoyos, 241, que corresponde a la número 57, polígono 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

116. Aprobar un gasto de 81.734 pesetas para pago 
a don José Fernández Baillo y Rodríguez de Liébana, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la industria de cafetería situada en la calle de López de 
Hoyos, 239, que corresonde a la número 58-B, polígono 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

117. Aprobar un gasto de 111.294 pesetas para pago 
a don Noé de Pablos Andrés, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de mercería 
situada en la calle de López de Hoyos, 239, que corresponde 
a la número 58-A, polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

118. Aprobar un gasto de 12.801 pesetas para pago 
a doña J oaquina López Caña, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 280, pri­
mero izquierda, de la calle de López de Hoyos, que corres­
ponde a la número 68 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

119. Aprobar un gasto de 111.793 pesetas para pago 
a don Jacinto Pérez Perote, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 21 de la 
calle de San Vicente Mártir, que corresponde a la nú­
mero. 41 (tramo . Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), deÍ sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.~ del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

120. Aprobar un gasto de 74.260 pesetas para pago 
a don Gregario Zapatero Catalina, en concepto de intereses 
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de demora, por la expropiación de una finca situada en la 
caBe de Manoteras, que corresponde a la número 27 (tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

121. Aprobar un gasto de %.192 pesetas para pago 
a don Florencio Antón Gascó, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 20 de la 
calle de Melquíades Biencinto (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Primero. Conforme a 10 establecido por 
las normas legales que regulan la exacción del Impuesto 
Municipal de Circulación de Vehículos y, en particular, por 
la orden ministerial de 31 de julio de 1967, están obligados 
al pago de dicho impuesto y simultánea adquisición del 
,distintivo que 10 justifica y debe exhibirse en lugar visible 
de los vehículos (cualquiera que sea el lugar donde éstos se 
hallen matriculados), los titulares o propietarios de tales 
vehículos que tienen su domicilio tributario en Madrid. 

Segundo. Se considera que tienen domicilio tributario 
en Madrid las personas naturales con residencia habitual 
(bastando para determinarla que figuren empadronadas con 
ese carácter) y las personas jurídicas que aquí tengan su 
domicilio social, según los datos de la Tarjeta de Identidad 
Fiscal de Entidades Jurídicas. 

Tercero. Con objeto de actualizar y de documentar el 
Padrón, así como realizar eficazmente el registro de la expe­
dición de distintivos, también están obligadas dichas per­
sonas a exhibir ante las oficinas municipales, en los mismos 
plazo~ indicados en el siguiente párrafo, los respectivos 
permISOS o cartones de circulación de los vehículos y las 
fi~has técnicas de la Delegación de Industria correspon­
dientes a ellos, en el momento de presentar el impreso de 
"Actualización y Registro de Datos" que les será facilitado. 

Cuarto. El cobro y simultánea expedición de distintivos 
correspondientes al año 1974, así como la recepción de los 
impresos con los datos del hecho imponible, señalados en el 
apartado anterior, se verificará en las oficinas habilitadas 
al efecto en cada Junta Municipal de Distrito y en la Oficina 
q.estora del Impuesto, plaza del General Vara de Rey, 8 
(mmeruata a la plaza de Cascorro o cabecera del Rastro), 
~esde el 7 de enero hasta el 30 de marzo próximo, ambos 
mclusive, de nueve a una por la mañana y de cinco a ocho 
por la tarde, todos los días hábiles, excepto sábados por 
la tarde. Para los vehículos de nueva matriculación posterior 
a la última fecha indicada se verificará en la referida Oficina 
Gestora del Impuesto, exclusivamente, dentro de los quince 
días siguientes a la matriculación; y 

Quinto. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de las obligaciones anteriormente señaladas constituirá un 
acto de infracción tributaria simple, que será sancionada 
Con multa de 1.()()() pesetas, si se trata de vehículos que 
estén matriculados con anterioridad al 1 de enero de 1974, 
o de SOO pesetas, cuando los vehículos se hayan matriculado 
con posterioridad a dicha fecha. 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-El Alca1de Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Enrique Navarro Gómez, para almacén de jamones 
y embutidos en la avenida de San Diego, 15. 

Don Alfonso Gómez Arapiles, para bar americano en 
la caBe de Hernán Cortés, 14. 

Don Manuel Hernández Sánchez, para café bar en la 
calle de Buendía, 26. 

Urbanización Santa Margarita, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de los Cables, sin número. 

Don Federico Alcocer Liébano, para taller de reparación 
de material eléctrico en la caBe de Bruno AyBón, 9. 

Productos Médico-Quirúrgicos, S. A., para instalar un 
ascensor en la caBe de Jesús Golderos, 19. 

Doña Iluminada Vázquez Callejo, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Jacinto N ogue­
roles, 1 (galería, puesto número 9). 

Construcciones Vimar, S. A., para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Antonio Acuña, 11. 

Don Francisco González García, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Aguilar del Río, 2. 
;}lllllllllnllllllllllllllllnlllllll'tllllllllll'"111111111111111'11111111'11111111111111111'"1'1"1"11'1"1'1 I'II"I'II'~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" !!! 
~ ~ 
~ se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento !!! 
~ ~ 
~ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante lal horas !!! 
~ ~ 
~ de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número comente !!! 
~ ~ 
~ y S número atralado. NINGUNA PERSONA ESTA !!! 
~ ~ 
5 AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ~ 
5 PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ~ 
¡¡ ~ 
~ SUPERIOR AL INDICADO !!! 
~ ~ 
r.'II'I'IIIII"I'll'lll'I'II"I"I"I'II'IIUIIII'II"11'11111'1"1111111111"1111'11'11"1"11111'11'1"1111 1""'ll'II'I'II'~ 

Urbanización Casa Quemada, Quinta María Teresa 
(El Plantío), para instalar un tanque de gas propano en la 
calle de los Cantos Negros, 10. 

Don Víctor Egea Molina, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles, como ampliación, en la 
calle de la Estrella Polar, 10. 

Sáez Irureta, S. L., para fábrica de bisutería en la cuesta 
del Olivar, 7. 

Ferretería Delicias, S. A., para ferretería en el paseo de 
las Delicias, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Almagro, 27. 

Don Juan Jiménez Domínguez, para garaje en la calle 
de Coslada, 3. 

Don Luis Ureña Miguel, para oficina y venta por mayor 
en la calle del Duque de Sesto, 43. 

Don Santiago Marco Saz, para taller de joyería en la 
calle del Doctor Cortezo, 1. 

Don Bernardino Díaz Martín, para bodega, como am­
pliación, en la calle del Alcatraz, 12 (galería, puesto nú­
mero 1). 

Geltra, S. A., para venta de bolsos y calzado, como am­
pliación, en la calle de Goya, 65. 

Doña Julia Martín Abajo, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes, como ampliación, en la calle de 
Galileo, 17. 

Don Víctor Ferrero Fariña, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Athos, 39. 
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Doña Gregoria Expósito Santacruz, para venta de fiam­
bres en la calle de Ahillones, sin número (galería, local 
número 21). 

Don Mariano Paredes Gómez, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de José María Sabirón, 15. 

Don Francisco Sevillano Carballo, para bodega en la 
calle de Carabias, 8. 

Don Alfredo V ázquez Pérez, para taller de tapicería, co­
mo ampliación, en el camino de Valderribas, SO. 

Don Fernando Gallego Llamas, para taller de tapicería 
en la calle de U rgel, 27. 

Don Jesús Salso Morán, para salchichería en la calle 
de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 2). 

Don Antonio Barroso Casado, para taller de ebanistería 
en la plaza de Mondariz, 16. 

Don Peter Graham, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Masó, 37. 

Don Manuel Moreno López, para fundición de metales 
y taller mecánico en el paseo de los Talleres, nave nú­
mero 12. 

Don Joaquín González Díez, para bar, como cambio de 
nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono Z, local nú­
mero 1. 

Don Daniel Valiente García, para salchichería en la calle 
de Valle-Inc1án, sin número, con vuelta a la de José de 
Cadalso (galería, puesto número S). 

Don Juan García García, para carnicería en la calle de 
San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 25). 

Gráficas Rey, S. A., para taller de imprenta en la calle 
de San Gervasio, 6. 

Don Santiago Juan González Hernández, para instalar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle del Mar de Aral, 7. 

Doña Ambrosia Rodríguez Rodríguez, para hostal en la 
calle de la Palma, 61. 

Don Salvador Moreno Muñoz, para taller de decoración 
y restauración de muebles en la calle de Paula de la Vega, 
número 4. 

Doña Valentina Aranda Gutiérrez, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Oliva de Plasen­
cia, sin número (galería, puesto número 216). 

Doña Lucero Márquez Ruigómez, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Moralzarzal, 74. 

Doña Bárbara Kolodinska, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Moralzarzal, 76. 

Doña Dolores Márquez Ruigómez, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Moralzarzal, 72. 

Don Antonius Therodorus Witziers, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Moralzarzal, 64. 

Don Eduardo Más Fernández, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Moralzarzal, 68. 

Don Gabriel Sánchez Fernández, para cafetería en la 
calle de Andrés Mellado, 63. 

Organización Sala Editorial, S. A., para oficina, edito­
rial, librería y garaje en la calle de La Coruña, 15. 

Doña María Calle Clemente, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto números 61, 62 y 63. 

Don José Luis Martínez González, para cafetería en la 
calle de Quero, 83 y 85. 

Doña Francisca Romero Toral, para bar cafetería en 
la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 24. 

Viajes Meliá, S. A., para agencia de viajes en la plaza 
del Callao, 3. 

Doña Orestes Martín Esteban, para huevería y pollería 
en el poblado de absorción de Hortaleza, bloque 47. 

Don Angel Marugán Arranz, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles, como ampliación, en la 
calle de Orense, 8. 

Don Emiliano Sierra Asunción, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Manzana, 14. 
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Cooperativa Covaleda, para instalar un tanque de 
fueZ-oil, como rectificación de licencia, en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 204. 

Doña Modesta Rodríguez Aguado, para venta de ju­
guetes, como cambio de nombre y rectificación de licencia, 
en la calle de las Delicias, 1. 

Don Santos del Bosque Balbás, para fábrica de pan con 
centro de transformación en la calle de V ázquez de Mella, 
número 11. 

Don Antonio Díaz V ázquez, para cafetería en la calle de 
Carranza, 4. 

Don Rafael Sánchez V ázquez, para hotel residencia en 
el kilómetro 13,200 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Leyland Ibérica, S. A., para exposición y venta de auto­
móviles y recambios en la calle de Cáceres, 39. 

Doña Antonina Carral Candela, para lechería, venta de 
productos lácteos, bollos y huevos en la calle de Miguel 
Servet, S. 

Don Sergio Martín Alvarez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Villaverde, puesto nú­
mero 47. 

Don Apolinar Rodríguez González, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Antón, banca puesto 
números 17, 18 y 19. 

Don Francisco Parajuá Rodríguez, para bar en la ronda 
de Segovia, 25. 

Don Alfredo Fernández Pérez, para tintorería en la 
calle de Viriato, 8. 

Cooperativa Covaleda, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ, como rectificación de licencia, en la calle de la 
Hacienda de Pavones, 256. 

Don Antonio Murillo Díez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de la Esgrima, 12. 

Don Manuel Montero Martínez, para taller de repara­
ción y estación de lavado y engrase de automóviles en la 
calle de Eugenio Salazar, 13. 

Don Santiago Muñoz Muguiro, para bar en la glorieta 
de la Puerta de Toledo, 1. 

Don Bonifacio Elena Martín, para carnicería en la calle 
de Zaida, 11. 

Don José López Gardoqui, para restaurante en la calle 
de la Libertad, 16. 

Don Emiliano Rodríguez Rey, para bar en la calle del 
General Ricardos, 256. 

Don Manuel Quejido Expósito, para pastelería en la 
calle de Pedro Laborde, sin número. 

Doña Agustina Sánchez Herrador, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Albasanz, 37. 

Don Domingo Serrano Maroto, para hotel en la calle 
de Gonzalo Jiménez de Quesada, 2. 

Don Francisco Vergel Ballester, para bollería y confi­
tería con obrador en la calle de Gravina, 10. 

Doña Isabel Blanco Expósito, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Don Manuel Morales Meléndez, para taller de carpin­
tería en la calle de Marcelo Usera, 33. 

Don Juan Antonio Gullón Gallego, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 163. 

Don José Iniesta Rodajo, para droguería y perfumería 
en la calle de Campila, 16, local número 118. . 

Don Juan José Lobato Ferrero, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Cervera, 1, blo-
que 2, Pinar del Rey. .. 

Don Francisco Carrillo Sáenz, para taller de reparación 
mecánica y eléctrica de automóviles en la call!,! de Canillas, 
número 77. . 

Don Francisco Jiménez Polvorines, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle del General Yagüe, 64. 

Don Adolfo Pastor García, para almacén de bombonas 
de gas butano en la calle del Golgo de Salónica, 10. 

Ayuntamiento de Madrid
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Reverendas Madres Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús, para instalar un tanque de fuel-oil en el paseo del 
General Martínez Campos, 8. 

Jarre, S. A, para fábrica de ascensores en la calle de 
Santa Leonor, 52. 

Don Félix Seoane Pinilla, para fábrica de caramelos 
en el camino de la Laguna, 225. 

Don Cirilo Aparicio Heras, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Canillas, 91 (galería, local nú­
mero 19). 

Lavomatique, S. A, para autoservicio de lavandería 
y tintorería en la calle de Canillas, 68. 

Don Fructuoso Olmos Sanz, para droguería y perfu­
mería en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Gerardo Lera, para pescadería en el Mercado de 
Barceló, puesto número 12. 

Doña Juana Peláez Peláez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Alberto de Palacios, 84. 

Doña Francisca Pérez Gallego, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Ruiz, 12. 

Don Luis Lombao Rubio, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Alsasua, 2 (Aravaca). 

Don Conrado Blanco Plaza, para garaje en la avenida 
de San Luis, sin número, bloque N. 

Don Joaquín Reques Meléndez, para taller de guarni­
cionero y confección de plantillas ortopédicas en la calle de 
San Marcelo, 9, local número 7. 

Laboratorio Ester, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Antonio Cabezón, 17. 

Don Alejandro Martínez Riol, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Baleares, 6. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de gas en el kilómetro 6,500 de la carretera de Va­
lencia. 

Don Hilario de Paz Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Cabo Nicolás Mur, 39. 

Don Juan Francisco Pozo López, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en un bar de la calle de Be-
lianes, 22. . 

Hermandad de Donantes de Sangre de la Seguridad 
Social, para centro de extracción de sangre en la calle de 
Bravo Murillo, 186. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A, para fábrica de 
transformación y almacenes de acetileno y oxígeno en la 
calle de San Norberto, sin número. 

Don Antonio Pedroviejo Raboso, para taller de cons­
trucción y venta de accesorios e instrumentos musicales en 
la calle de las Tintas, 10. 

Don Isidoro García Serrano, para depósito cerrado de 
cuadros y molduras en la calle de San Lamberto, 16. 

Don Santos Izquierdo Regidor, para bar en la calle de 
Serena, 11, local número 102. 

Utisold, S. L., para taller de ajuste, como ampliación, 
en la calle de la Solana de Luche, 37. 

Don Pedro Rodríguez Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Eduardo Morales, 11. 

Don Víctor Manero Acega, para taller de imprenta en 
la calle de Tracia, 18. 

Don BIas Palacios Amador, para droguería y perfume­
ría en la calle de Fernando Gabriel, 1, local número 5. 

Don Salvador Cubero Gómez, para taberna¡ en la plaza 
de Padrón, 4, local número 12. 

Don Luis Manuel Noaín Jimeno, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Hernán Cortés, 8. 

. Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Jaime el Conquistador, 20. 

Escuela de Aplicación de Sanidad, para instalar un tan­
que ·de gas propano en la carretera de Extremadura, kiló­
metro '8. 

3 de enero de 1974 

Doña Rosario Peydró Galicia, para pastelería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, tienda número 6. 

Don Enrique Bermejo Municio, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un café 
bar del camino de la Laguna, 2. 

Casa de los Mil Saldos, S. A, para venta de confecciones 
en la calle de la Magdalena, 28. 

Don Fernando Rodríguez Martínez, para compraventa 
de automóviles, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 72. 

Don Alfonso Saiz García, para taller de perforar y tro­
quelar plástiCos en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Doña Rosa López Valderey, para droguería en el Mer­
cado de Santa Eugenia, puesto número, 6, manzana 4. 

Don José Moreno Calvillo, para bar en la calle de la 
Mezquita, sin número, bloque 21, local número 1. 

Lillo Maquinaria, S. A, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 268. 

Doña Hortensia Hernández Miguel-Sanz, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Alonso Cano, 74. 

Don Antonio Blasco Galán, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Martell, 11. 

Don Ricardo García Sánchez, para tienda de comestibles 
en la calle de la Virgen del Coro, bloque 540, portal 1, 
local número 2. 

Doña María de los Angeles Alvarez García, para casa 
de huéspedes en la calle de Espoz y Mina, 7. 

Doña María Josefa Molina Ruiz, para taller de confec­
ciones en la calle del Marqués de Zafra, 10. 

Don Felicísimo Mesa Díaz, para bar en la calle de Sán­
chez Preciados, 79. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Patrocinio Soledad Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la Residencia de Santa Eugenia, bloque F. 

Don Evaristo Gómez N ogueroles, para venta de pan 
y bollos en el Mercado de San Fernando, local número 42. 

Don Antonio Morilla García, para venta de retales en el 
camino viejo de Perales, 108 (galería, puesto número 10). 

Realizaciones Inmobiliarias de Levante, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Ponzano, 37, local 
número 1. 

Cap España, S. A., para domicilio social, en la calle del 
Rey Francisco, 7. 

Don Carlos Patroni Romero, para estudio de arquitec­
tura en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Manuel María de Arana Santoyo, para venta de 
objetos de fumador en la calle de Palencia, 3. 

Don Enrique Martínez Ibias, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Eugenio 
Salazar, 51. 

Don Luis Olid Cabrera, para obrador de modista en la 
calle de José María Pemán, 4. 

Doña Adela Martín Ramos, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de José María Pemán, 19. 

Don A velino Chicharro Herradas, para venta de puertas 
y ventanas en la calle de Higinio Rodríguez, 13. 

Doña Francisca Genevieve de Matharel, para venta de 
antigüedades en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

For Ever, S. A, para oficinas en la calle de Francisco 
Silvela, 68. 

Don Amador Cesteros Yanes, para despacho de tinte 
en la calle de Alejandro Sánchez, 70 . 

Doña Argentina Díaz Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Embajadores, 143. 

Doña Sagrario Manzano de la Peña, para perfumería 
y venta de juguetes en .la calle de Carabelos, 53, tienda 
número 6. 
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Doña Remedios Ruiz Delgado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Felipe IV, 8. 

Don Pablo Villabona Carapeto, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Eugenio Salazar, 13. 

Doña María del Carmen Almoyha Bento, para venta 
de muebles y antigüedades en la calle de Hermosilla, 37. 

Doña Guadalupe Pinel González, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Arroyo Fontarrón, 55. 

Don Germán Alcalde Espada, para venta de confecciones 
en la calle de Francos Rodríguez, 8. 

Doña Francisca Fernanda García Yáñez, para venta de 
muebles y camas en la calle del General Ricardos, 182. 

Doña Brígida Pareja Hidalgo, para mercería y paque­
tería en la calle de Jacinto Verdaguer, 11. 

Doña Rosanna Menzione Tornabrioni, para colegio en 
la calle de Gregorio Benítez, 25. 

Doña María Tejero López, para joyería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Paulete, 27. 

Sal de Rellán, S. A, para exposición y venta de auto­
móviles en la calle de Juan Duque, 16. 

K. Española de Informática, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Jorge Juan, 84. 

Don José López Sáez, para venta de calzado en la calle 
del General Ricardos, 17. 

Doña Margarita Herranz López, para venta de juguetes 
en la calle de Leonor González, 43. 

Don Alfonso Jurado Guerrero, para venta de muebles 
en la calle de Eduardo Morales, 27. 

Doña Paula Congosto Fernández, para obrador de mo­
dista en la calle de Lola Membrives, lO-e. 

Doña Carmen Vara González, para salón de belleza, co­
mo ampliación, en la calle del General Ricardos, 37. 

Trabajos Topográficos, S. A, para oficinas en la calle 
de Colombia, 57. 

Don José Torres Sánchez, para venta de retales en la 
calle de Chindasvinto, 74. 

Agrícola Ibáñez, S. A., para domicilio social en la calle 
del Capitán Haya, 32. 

Don Rafael Martínez Díaz, para venta de papeles pin­
tados en la travesía de Juan Francisco, 1. 

Don Gerardo Ruiz Bruno, para academia en la calle del 
General Ricardos, 31. 

Don Angel Palomeras Pastor, para oficinas en la calle 
del Cerro de Garabitas, 6. 

Don Jesús Valera Fornés, para venta de loza en la calle 
del Lavapiés, 22. 

Autotransporte Turístico Español, S . A, para domici­
lio social y oficina de alquiler de automóviles en la calle 
del Capitán Haya, 7. 

Doña Estrella Vera Barragán, para venta de relojes en 
la calle de Eduardo Morales, 1. 

Don Pedro Esteban de Diego García, para venta de 
plantas y flores en la calle del General Moscardó, 9. 

Don Antonio Garcia Garcia, para venta de automóviles 
en la calle del Doctor Gómez UlIa, 12. 

Don Antonio Juan del Barrio, para cambio de novelas 
y venta de artículos de limpieza en la calle Diagonal, 8. 

Don Luis Lorite Fernández, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Chimbo, 26. 

Don Jesús Graña Martínez, para colegio en la avenida 
de Abrantes, 92. 

Don Valerio Blanco Caballero, para peluquería de perros 
en la calle de Dulcinea, 2, tienda número 1. 

Don Clemente Cebolla Sánchez, para venta de confec­
ciones en el paseo de las Delicias, 88. 

Don Justo Sánchez Fernández, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

Don Isidro Díaz Villacieros, para mercería y perfume­
ría, como cambio de nombre y rectificación de licencia en 
la calle de Padilla, 60. ' 
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Artel, S. A, para oficina y editorial de libros en la calle 
de Velázquez, 4. 

Constructora Inmobiliaria Lagorgue, S. A, para oficina 
en la calle de Orense, 74. 

Construcciones Avila, S. A, para domicilio social en la 
calle de Orense, 72 y 74. 

Don Manuel Osorio Val verde, para oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 47. 

Crespo. Camino, Explotaciones Agrícolas, S. A, para 
domicilio social en la calle de Cea Bermúdez, 8. 

Centro de Estudios Médicos, para clínica asistencial en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 10. 

Fiesa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 74. 

Don Tomás Monje Lanero, para colchonería en la calle 
de Pelayo, 74. 

Don José Antonio Beronda Ortega, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 
número 27. 

Don Manuel Garcia González, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 33. 

Shell España, NV, para oficinas en la calle del Barquillo, 
número 13. 

Industrias Polo Congregado, S. L., para oficina en la 
calle de Orense, 33. 

Tecnytier, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del General Perón, 4. 

Doña Felisa Núñez Salas, para taller de prótesis orto­
pédicas, como cambio de nombre, en la calle del General 
Sanjurjo, 22. 

Inmobiliaria Polesa, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Mola, 205. 

Don José Buil L1andores, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carabelos, 53, local número 3. 

Doña Amalia López Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle del Aguadulce, 4. 

Doña María López Chaguaceda, para perfumería, venta 
de artículos de limpieza y juguetes en la calle de Genserico, 
número 5. 

Don Rufino Pascual Aceves, para salón de juegos re­
creativos en la calle de José del Pino, 63. 

Refractarios de Lolomía Sinterizada, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la calle de Fortuny, 51. 

Doña Victoriana Bravo Sancho, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Zafio, 17. 

Don Valerio Blanco Caballero, para clínica veterinaria, 
como ampliación, en la calle de Dulcinea, 2. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida del Manzanares, 52. 

Don Domingo Torrejón López, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 124 y 125. 

Doña Rosario San Juan Valero, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle de Carabelas, 33. 

Don Jesús Graña Martínez, para colegio en el camino 
viejo de Leganés, 247. 

Umbe Internacional, S. A, para domicilio social en la 
calle de Castelló, 66. 

Oleícola Comercial Exportadora, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Don Juan A Andrés Díez, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 12. 

Don Teófilo Vitores González, para venta de calzado 
y bolsos en la calle de López Grass, 11. 

Don Antonio Devis Espinosa, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Radio, 12. . 

Don Juan Prima Venzal, para venta de calzado en la 
calle de Fernando VI, 10. 

Doña Encarnación Méndez Martín, para venta de con­
fecciones en la calle del Camino de los Vinateros, 99. 
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Doña María Teresa Patier Vargas, para .peluquería, 
como cambio de nombre, en la calle de Eugema de Mon­
.' 30 
0)0,. l' G ' M l'b ' Don José Ma agon arCla- oreno, para 1 rena y pa-

lería en la ronda del Sur, 179. 
pe Doña María del Carmen Silva Rodríguez, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Taconera, 6. 

Doña Josefa Vila Moreiras, para taller de reparaClOn 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Paulina 
Odiaga, 15. 

Don Pascual Sánchez-Valdepeñas López de Andújar, 
para venta de frutos secos en la calle del Puerto de Bal­
barán, 3. 

Don Antonio Parreño Ortiz, para venta de artículos de 
deporte Y viaje en la calle de San Estanislao, 4. 

Vía Pacis, S. A., para oficina en la calle de Pedro Tei­
xeira, 8. 

Don Manuel Rodríguez Arralde, para venta de material 
fotográfico en la calle de Ponferrada, 35. 

Hijos de José Cano, S. L., para venta de marcos y cua­
dros en el paseo del Prado, 26. 

DENEGACIONES 

Constructora Conmar, S. A., para domicilio social yofi­
cinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

International Man Fashion, S. A., para venta de confec­
ciones en la calle de Serrano, 53. 

Doña Juana Alvarado Izquierdo, para venta de retales 
en la calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Don Juan Delgado Poleo, para taller de tapicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra de la Molina, 24. 

Air Express International, S. A., para oficina en la plaza 
del Navío, sin número. 

Andros Alta Confección, S. A., para sastrería en la calle 
de San Felipe, 5. 

Doña María del Carmen Graner Monje, para taller de 
envasado de productos de droguería en la calle de la Verja, 
número 63. 

Don Basilio Caravaca Vicente, para taller de reparación 
de automóviles y estación de lavado y engrase, como am­
pliación, en la calle de Sandalio López, 32. 

Saproal, para venta de productos lácteos, como amplia­
ción, en la calle de Sánchez Pacheco, 51. 

Editorial Rosas, S. A., para oficinas en la avenida del 
General Perón, 8. 

Doña Emerita Torrejón Alonso, para venta de frutos 
secos en la calle de Ibarra, bloque 67, local número 48. 

Don Angel Calvo Franco, para oficina en la avenida del 
General Perón, 2. 

Plender Ibérica, S. A., para venta de maquinaria en la 
avenida del General Perón, 4. 

Coprín, S. L., para oficina en la calle de Estébanez 
Calderón, 7. 

Don Catalino Rodríguez Jiménez, para pastelería en la 
calle de Rafael Finat, 40, local B duplicado. 

Panificadora El Aguila, para venta de pan y bollos en 
la calle del Pez Austral, 4. 

Don Manuel Alvarez Fuertes, para taller mecánico en 
la calle de la Alfalfa, 39. 
, Doña Aurora Serradilla Cano, para venta de productos 

lacteos en la ronda del Sur, bloque 51. 
Don Luis Romero N úñez, para taller de reparación de 

automóviles, como ampliación, en la calle de Encarnación 
del Pino, 2. 

Freisenet, S. A., para oficinas en la calle del Conde de 
Aranda, 10. 

Viajes Ibermundo, S. A., para domicilio social oficina 
y agencia de viajes en la calle de Lagasca, 18. ' 

.Doña Dolores Ozores Pérez, para venta de frutos secos 
y tIenda de comestibles en la calle del Amparo, 21. 

3 de enero de 1974 

Inmobiliaria Iberocentro, S. A., para oficina en la calle 
del Comandante Zorita, 4. 

Iberotérmica, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del Comandante Zorita, 6. 

Centro de Cálculo y Tong, S. A., para domicilio social 
en la calle del Conde de Aranda, 24. 

Banco de Urquijo, S. A., para instalar cajas de valores 
en la calle de Colmenares, 2. 

Mantani, S. A., para venta de calzado en la calle de José 
Ortega y Gasset, 15. 

Delta Express, S. A., para domicilio social y agencia de 
viajes en la calle de José Ortega y Gasset, 33. 

Doña Isabel Lobo Aza, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Gaztambide, 17. 

Antonio Jiménez Delgado, S. A., para construcciones 
y taller de cerrajería en la calle del Norte, sin número. 

Madrid, 3 de enero de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

U't""'U·"'I""·"''''''''''I''I".,'I",,·''·I'''''I,'I'°l"U·U'II'II""I"I"I"I"I"I""Ol,'I""'I,'I""'I"I,'I"I"I"I"I"I"I"I"I,'! 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer cuatro plazas de Lavacoches del Servicio de 
Talleres Generales del Ayuntamiento de Madrid, por la que 
se hace pública la relación de los opositores propuestos 

Terminada la calificación del concurso-oposición, el Tribunal 
hace pública la relación de los opositores que han sido propuestos: 

Don Justo Sánchez González, 9 puntos. 
Don Manuel García Simón, 7,25 puntos. 
Don Angel García Simón, 7 puntos. 
Don Serafín Muñoz Hernández, 6,50 puntos. 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 20 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de diverso mobi­
liario para la Sección de Estadística. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 
La Comisión 11unicipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de veinte vehículos automó­
viles depositados en el aparcamiento de Majadahonda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplin:1iento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Domingo Arandilla Blanco proyecta ampliar su droguería 
mercería sita en la casa número 36 de la calle de López Grass. 

Logabax, S. A., proyecta establecer su domicilio social y compra­
venta de máquinas de escribir y calcular en la casa número 18 de 
la calle del Segre. 

Fundiciones, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico sito en 
la casa número 3 de la calle de Marcelina. 

Doña Valentina Fernández Castellanos proyecta establecer una 
fábrica de lámparas en la casa número 4 de la calle de la Isla de 
Timor. 

Don Emiliano Rodríguez Rey proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 256 de la calle del 
General Ricardos. 

Doña Elena Laguna Cortés proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa número 12 
de la plaza de Corcubión. 

Don Gregorio Ruiz de la Hermosa proyecta ampliar su taberna 
sita en una casa sin número de la calle de Aldeanueva de la Veva, 
local número 3 (Edificio Piscis). 

Don Onofre Martín Martín proyecta establecer un taller de seri­
grafía en la casa número 6 de la calle de Alcázar de San Juan. 

Don Antonio Vicente Vicente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el barrio de Moratalaz, polí­
gono 1, torre 56, local número 2. 

Don Félix Rodríguez Cobras proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la calle del 
Corregidor Juan de Bobadilla. 

Don Manuel López López proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 del barrio de San 
Lorenzo, bloque 1. 

Don Angel Gómez Pérez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de Diego de León. 

Hidroeléctrica Espafíola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio de El Pilar, local comercial número 567. 

Don Daniel Gómez de Barreda proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Agustín de Rojas. 

Hidroeléctrica Espafíola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 14 de la avenida de Burgos. 
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Don Domiciano Fuentes Gil proyecta ampliar con servicio de 
lavado, engrase y reparación de neumáticos su garaje sito en la 
casa número 32 de la calle de Alvarez Abellán. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 36 de la calle de Algaba. 

Doña Juana Cabello Gil proyecta establecer una galería de ali­
mentación en una casa sin número de la calle de El Greco (galería, 
puesto número 2). 

Jean y Daniel, S. L., proyecta establecer una tienda para la 
venta de aperitivos en la casa número 13 de la calle de Alonso 

Heredia. 
Don José Luis Fernández Redondo proyecta establecer un taller 

de artesanía de entallado en la casa número 18 del paseo de los 

Jesuitas. 
Don José Luis López del Amo proyecta establecer una tienda 

para la venta de confecciones en la casa número 25 de la calle de 
Carranza. 

Doña Beatriz Cortazar O'Ryan proyecta establecer un taller de 
pasamanería en la casa número 55 de la calle de Colombia. 

Don Mateo Miguel Rubio Agüero proyecta establecer un taller 
de marroquinería en la casa número 204 de la calle de Camarena. 

Hidroeléctrica Espafíola, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el bloque A-1 del barrio de El Pilar. 

Don Rodrigo Sanz Rebollero proyecta establecer un garaje en 
la casa número 286 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Agustín Pérez Martínez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Costa Rica. 

Dofía Josefa Caro del Alamo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Tortosa. 

Seyvisa proyecta establecer un aparcamiento en una casa sin 
número de la plaza de Colón. 

Don Manuel Cabezas Díaz proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 17 de la calle de Paredes de Nava, local nú­
mero 1. 

Don Ramón Sauceda Casado proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Jesús Artías y Compañía proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 30 de la calle de Lamiaco. 

F. Varela, S. A., proyecta establecer un taller de equilibrado 
y montaje de neumáticos y venta de accesorios en la casa número 36 
de la calle de Ponzano. 

Dofía Carmen Yagüe Pérez proyecta establecer una consulta 
de rayos X en la casa número 9 de la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde. 

Don Sergio Martínez Fajardo proyecta ampliar su droguería 
y ferretería con venta de maquinaria sita en la casa número 38 de 
la calle de San Raimundo. 

Don Gonzalo Quintero Pérez proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación con venta de fiambres en la casa número 5 de 
la calle de Géminis (galería, puesto número 32). 

Don Salustiano Nogueroles Cortezón proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa númere 107 
del paseo de Extremadura. 

Dofía Concepción Ardura Barrero proyecta ampliar con venta 
de juguetes su droguería y ferretería sita en la casa número 37 
de la calle de Carabelos. 

Don Rufino Gutiérrez Martín proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la 
calle de San Dacio. 

Don Eduardo Olasagasti lrigoyen proyecta establecer un es­
tudio de arquitectura con archivo y almacén de revistas en la casa 
número 5 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Crispín Lotero Llorente proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
plaza de la Obra. 

Don José Juárez Díaz proyecta establecer un taller de repa­
ración de radiadores de automóviles en la casa número 22 de la calle 
de Ramírez de Prado. 
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Don Cristóbal Aparicio Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Fernando Sobola González proyecta establecer un bar en 
la casa número 85 de la calle de Zurbano. 

Don Mariano Rubio Pecharromán proyecta establecer un taller 
de prótesis dental en la casa número 6 de la calle de Prudencio 

Alvaro. 
Don Floreal Carrillo Alvarez proyecta establecer un taller de 

ebanistería en la casa número 7 de la calle del Puerto de Canfranc. 
Tyresoles España, S. A., proyecta establecer un taller de mon­

je y venta de neumáticos en la casa número 85 del paseo de las 

Yeserías. 
Automóviles Ancora, S. L., proyecta establecer una tienda para 

exposición y venta de automóviles y accesorios en la casa nú­
mero 1 de la calle de Vizcaya. 

Don Antonio Laorden Crespo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 41 de la calle de Santoña. 

Don Luis Martín Vitón proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 42 de la calle de Sánchez Preciados. 

Doña Margarita Soubeyrand proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 19 de la calle de Rafael Calvo. 

Doña I1defonsa Heras Arribas proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 138 de la calle de Tembleque. 

Doña Beatriz Gómez Artero proyecta establecer un bar en la 
casa número 45 de la calle de Verdaguer y García. 

Banco General del Comercio y de la Industria proyecta estable­
cer una agencia bancaria en la casa número 209 de la calle de 
Serrano. 

Don Cristino Guerrero García proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 15 de la calle de la Virgen del 
Portillo. 

Don Daniel Belinchón Olivares proyecta establecer un bar en 
la casa número 11 de la calle de Vicente Carballal. 

Don Amalio Fernández García proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 7 de la calle de Monte Montjuich. 

Don Lucio de Mingo Alcoceba proyecta establecer una taberna 
en la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Don Luis Malina Delgado proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 39 de la avenida de Palomeras. 

Don Francisco Martínez Merino proyecta ampliar su taller de 
zapatería sito en la casa número 21 del paseo del Marqués de 
Zafra. 

Don Paulino García Hernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de 
la calle de Marcos de Oraeta. 

Aguileres y González, S. L., proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 34 de la calle de la Liebre. 

Doña Isidra Santamaría Martín proyecta establecer una bodega 
en la casa números 24 y 26 de la calle de Sancho Dávila tienda 
número 25. ' 

~on Jacinto Martín Mora proyecta ampliar con dos máquinas 
de Juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle 
del Puerto de la Morcuera. 

Don Eustasio Fernández del Blanco proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 
de la calle de Fernán Caballero. 

Don Joaquín López Alberdi proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 48 de la calle de Ginzio de Limia 
local número 2. ' 

Ba~co Popular Español, S. A., proyecta establecer una agencia 
bancana con aire acondicionado en la casa número 131 de la talle 
del General Ricardos. 

. Don Antonio Pardillos Checa proyecta establecer un autoservi­
c~o de alimentación en la casa números 8 y 10 de la calle de Aris­
toteles. 

Construcciones Franyu proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 25 de la calle de Villaamil. 

Don Antonio Fernández Baz proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle del Arroyo Fontarrón. 
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Don Pedro Fernández Fernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa números 24 y 26 
de la calle de Sancho Dávila (galería, puesto número 20). 

Doña Mónica Agustina García Sáez proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 3 de la plaza de Pablo de Gamica, 
local números 6 y 7. 

Don Justo de la Iglesia García proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 de la calle de Andorra. 

Doña María Ladrón de Guevara González de Galdeano pro­
yectar ampliar con una máquina de juegos recreativos su bar sito 
en la casa número 19 de la calle del Rascón. 

Don Pedro Martín del Amo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 18 de la 
calle del General Oraa. 

Comercial Lagala, S. L., proyecta establecer un taller de mon­
taje y reparación de quemadores de /tul-oil en la casa número 129 
de la calle de Sambara. 

Sofico Renta, S. A., proyecta establecer su domicilio social con 
oficina y aparcamiento en la casa número 124 de la c;:alle de Claudio 
Coello. 

Don Gabriel Hernández Parras proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 7 de la calle del Conde de Plasencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En razón a desconocerse los actuales domicilios de los relacio­
nados más abajo, y para dar cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, así como en 
en el 80-3 de la ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública 
la notificación que a continuación se transcribe, dirigida a cada uno 
de los interesados incluidos en la relación. 

El señor Delegado de los Servicios de Circulación y Trans­
portes, con fecha 20 de septiembre para el primero y 8 de noviembre, 
ambos del año actual, para los restantes expedientes, se ha servido 
dictar sendos decretos del siguiente contenido: "Dada cuenta, 
y visto lo actuado, vengo en declarar la caducidad, a todos los 
efectos, de la licencia municipal para el servicio público de trans­
porte en la modalidad de Gran Turismo. 

Número 1.120, a la que está adscrito el automóvil matrícula 
M-803727, expedida a nombre de don Isidoro García Palomo. 

Número 198, a la que está adscrito el autom6vil M-537635, expe­
dida a nombre de don Vicente Cantero Martín. 

Número 1.294, a la que está adscrito el automóvil matrícula 
M-429763, expedida a nombre de don Jesús Victoriano Veiga 
Vázquez. 

Número 1.356, a la que está adscrito el automóvil matrícula 
M-936626, expedida a nombre de don Ricardo Xaire Hamed." 

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos, advir­
tiéndoles que contra esta resolución pueden interponer recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente notificación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 52 
de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. No obstante, podrán utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 creen conveniente, según 10 preceptuado en los 
artículos 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales y 79-2 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 12 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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